
 

 
 

San José, 21 de Octubre de 2021 
CORBANA-UMSA-SA-INV-WEB 

Señor 

PROVEEDOR 

Presente 

 

Estimado señor: 

 

De la manera más atenta me permito invitarle a participar en el Procedimiento de Cotización Restringido N°CORBANA-
SA-PCR-002-2021, a nombre de CORBANA, S.A. “Contratación de mano de obra y materiales para el cambio de 
aproximadamente 60 mts lineales de lámina de policarbonato celular de 8 mm, color a escoger y restauración de la 
estructura 1 y 3 de marcos de metal (ver fotos abajo) que sujetan las láminas, ubicado en CORBANA oficinas centrales, 
Zapote, provincia de San José”, de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas: 
 

1. Retirar las láminas de policarbonato celular de las estructuras existentes y colocar los desechos en un solo 

lugar, el cual será comunicado en su oportunidad, guardando para ello las medidas de seguridad pertinentes, 

como lo es el retiro de tornillos entre otros. 

2. Restauración total de la estructura de marcos de metal existente en estructuras # 1 y 3, reforzando soportes de 

estas lavando a presión, cepillando o raspando y aplicando dos manos anticorrosivo base agua en acabado 

mate como primario y 2 manos de esmalte brillante base aceite o 2 manos acabado esmalte anticorrosivo base 

agua brillante, color a indicar por parte de CORBANA, como acabado. 

3. En el caso de la estructura del marco #1, se debe de modificar los parales horizontales subiéndolo 25 cm hacia 

arriba de su posición actual a ambos lados de las estructuras y ajustar la lámina de policarbonato al nuevo 

tamaño.  

4. Colocación de láminas de policarbonato nuevas en 8 mm, color a escoger, las cuales deben de quedar sujetadas 

en la estructura de marcos de metal según el punto anterior, debidamente atornilladas donde le corresponda. 

5. Colocar las molduras correspondientes necesarias a las láminas de policarbonato para dar un buen acabado. 

 

Estructura # 1              Estructura # 2        Estructura # 3 

          
 
 

En la oferta deberá indicar lo siguiente: 
 

1. En forma clara el precio por la totalidad de la obra (mano de obra y materiales), indicando por separado el 
monto correspondiente al IVA. Los precios que contenga la oferta deberán cotizarse en colones, moneda de 
curso legal de la República de Costa Rica. Los precios se entenderán firmes, definitivos e invariables.  CORBANA 



 

no realizará ningún ajuste de precios en la presente contratación, bajo ninguna circunstancia, por lo que la 
empresa adjudicataria deberá cumplir en plazo y precio según la oferta presentada. 
 
El participante debera de cotizar 2 opciones según se indica:  
 
Opción 1 
Restauración (Pintura) de la estructura metálica solo de las estructuras identificadas como # 1 y # 3, cambio de 
las láminas de policarbonato celular en su totalidad en todas las estructuras 1, 2 y 3, sin modificar los parales 
horizontales de la estructura # 1, es decir la estructura # 1 se mantiene como esta. Debe de considerar las 
molduras necesarias para un buen acabado 
 
Opción 2 
Restauración (Pintura) de la estructura metálica solo de las estructuras identificadas como # 1 y # 3, cambio de 
las láminas de policarbonato celular en su totalidad en todas las estructuras 1, 2 y 3, modificando los parales 
horizontales en la estructura # 1 subiéndolo 25 cm hacia arriba de su posición actual a ambos lados de la 
estructura y ajustar la lámina de policarbonato al nuevo tamaño. Debe de considerar las molduras necesarias 
para un buen acabado 
 

2. Forma de pago.  CORBANA no realizará ningún adelanto de pago para el presente proyecto.  
 
2.1 CORBANA verificará, al momento de recibir la solicitud de pago debidamente aprobada por la 

Administración, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones obrero-patronales de la CCSS o que 
existe en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado y extendido por el 
Departamento de Cobros Administrativos de la CCSS. Además, deberá estar al día en el cumplimiento de 
deberes formales y materiales ante la Administración Tributaria y estar al día con el pago 
correspondiente.   

2.2 CORBANA, a partir del momento del recibido conforme de la factura, tendrá 15 días n a t u r a l e s  para su 
cancelación. El eventual adjudicatario deberá presentar su factura electrónica al correo 
facturaelectronica@corbana.co.cr por los servicios contratados.  Los pagos se realizarán en la moneda 
cotizada en la oferta.  

2.3 La facturación debe realizarse antes del día 28 del mes en que se emita la factura. La factura que sea 
emitida posterior al día indicado será rechazada de oficio y corresponderá que emitan la nota de crédito; 
la emisión de la nueva factura deberá realizarse a partir del día 1 del mes siguiente. 

2.4 Conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 23, inciso g), se retendrá el DOS 
POR CIENTO (2%) del monto total de este contrato (o el monto que establezca la ley en su momento), en 
cada pago que se realice, el cual será transferido a la Dirección General de Tributación. 

2.5 El oferente que resulte adjudicatario deberá considerar que, de acuerdo con la reforma del inciso 3) del 
artículo 74 de la Ley N° 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), en el caso 
que durante la ejecución del contrato adquiera la condición de morosidad y tenga pagos pendientes por 
parte de CORBANA, esta podrá retener dichos recursos y girar lo que corresponda a la CCSS. Si, una vez 
efectuado el pago de las cuotas obrero-patronales, quedara algún remanente a favor del adjudicatario, 
CORBANA le hará entrega de este. 

 
3. Plazo de entrega de los trabajos en días naturales, que empezará a regir a partir de la orden de inicio emitida 

por escrito por CORBANA. Se previene a los oferentes que se deberá tomar en cuenta que los trabajos se 
pueden realizar entre semana, así como también los fines de semana. 

 
4. Vigencia de la oferta: El oferente deberá indicar en su propuesta económica, la vigencia, la cual deberá tener 

como mínimo 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de máxima para la recepción de ofertas.  
 

5. Garantía de materiales y trabajos: El plazo de garantía del servicio y de los materiales será de un mínimo de 12 
meses. 
 

6. El oferente deberá indicar expresamente en sus ofertas el domicilio contractual (dirección exacta), número de 
teléfono y una dirección electrónica en las cuales en una u otra, a elección de CORBANA, podrá recibir 
notificaciones, referentes a este procedimiento de contratación.  
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7. El oferente, deberá indicar expresamente en su oferta que CORBANA queda libre de toda responsabilidad civil 

directa e indirecta o laboral como consecuencia de la contratación. Para lo cual deberá contratar los seguros 
necesarios ante la entidad correspondiente que lo proteja contra cualquier accidente a su equipo, personal, 
daños a terceros y/o cualquier otro tipo de seguros vigente en el mercado.  
 

8. El oferente deberá indicar expresamente en su oferta que cuenta con la disponibilidad de personal calificado 
para la presente contratación, así como los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar el 
cumplimiento del objeto de esta contratación, en el plazo establecido, para lo cual deberá prever jornadas y 
cualesquiera otras situaciones que se requieran en materia laboral.   

 
Documentos a aportar 
 

1. El oferente deberá presentar una certificación de personería jurídica del representante legal quien firme la 
oferta y una copia simple de la cédula de identidad de este. La personería jurídica podrá ser notarial con no 
más de un mes de emitida en el momento de la apertura de las ofertas o registral, con no más de 15 días 
naturales de emitida al momento de la apertura de las ofertas, sin embargo, deberá indicar toda la 
información necesaria para describir a la persona jurídica oferente, tal como: citas de inscripción, número de su 
cédula jurídica, domicilio social, plazo de vigencia, representantes, sus facultades, e indicar las limitaciones del 
poder si las tuviere.  
 

2. El oferente deberá presentar una certificación emitida por el Instituto Nacional de Seguros, en la cual se 
indique que se encuentra al día con el pago de la póliza de riesgos del trabajo, así como la vigencia de esta.   
 

3. Copia simple de la cédula de identidad del representante legal en caso de persona jurídica, o copia simple 
tratándose de persona física, ambas deben encontrarse vigentes.  

 
Otras condiciones:  
 

1. El participante y eventual adjudicatario, debe encontrarse al día con el pago de las cuotas obrero-patronales de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, el día de la apertura de las ofertas, durante toda la ejecución de los 
trabajos y hasta el momento del pago final. 
 

2. El participante y eventual adjudicatario deberá estar inscrito ante la Dirección General de Tributación como 
contribuyente y al día con sus obligaciones formales y materiales ante esta o en cualquier tipo de tributo, esto 
para efectos de la participación en el concurso, el día de la apertura de las ofertas y durante la ejecución del 
contrato en caso de resultar adjudicatario, de lo contrario no podrá girarse pago alguno hasta que normalice su 
situación. 
 
 

3. Podrán contratar con CORBANA las personas físicas o jurídicas en forma individual (no se aceptan ofertas 
conjuntas), que cuenten con plena capacidad de actuar debidamente acreditada, por intermedio de su 
representante legal.  
 

4. CORBANA se reserva el derecho de declarar desierto o infructuoso el Procedimiento de Cotización Restringido 
CORBANA-SA-PCR-002-2021, si considera que las ofertas presentadas no satisfacen los intereses perseguidos 
con esta contratación por cualquier motivo. Asimismo, CORBANA se reserva el derecho de negociar una mejora 
en las condiciones de la oferta que se presenten.  
 

5. En caso de que la oferta sea revisada y esta contenga defectos formales subsanables, CORBANA se reserva el 
derecho de solicitar corregir las omisiones y que se completen los documentos faltantes o que se aclaren 
elementos de forma.   

 
6. Fondo de garantía: Se establece un fondo de garantía sobre los desembolsos del 10% por cada factura 

cancelada, cuyo porcentaje retenido será devuelto a los treinta días naturales (30) al finalizar todas las 
actividades contratadas y estas hayan sido recibidas a entera satisfacción por parte del funcionario designado 



 

por CORBANA para la revisión. Dicha devolución se realizará en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles. Esto 
según se establece en el artículo 17 del Reglamento General de Contrataciones de CORBANA y Subsidiarias.  
 

7. Visita: Se estará realizando una reunión o visita, dada la naturaleza de los trabajos, para comprobación de 
medidas y atención de consultas referente a las especificaciones técnicas, la cual es de carácter obligatorio y 
es un requisito indispensable para la admisibilidad de la oferta. Dicha visita se realizará con la presencia de 
funcionarios de CORBANA, el día 26 de octubre de 2021, a las 10:00 horas, en las oficinas centrales de 
CORBANA, Zapote, provincia de San José. El oferente deberá adoptar todas las previsiones del caso para asistir a 
la visita, de forma tal, que pueda llegar puntualmente a esta y no se imposibilite su participación; la visita tendrá 
que ser completa y no parcial. El oferente que no se presente a la hora indicada no podrá firmar la boleta de 
asistencia. 

 
8. Aclaraciones: Todas las aclaraciones referentes a los aspectos de este procedimiento podrán ser atendidos en 

la visita.  
 

9. Evaluación de las ofertas: Una vez determinado que las ofertas cumplen con los requerimientos establecidos, y 
han resultado admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta 
admitida.  

 

RUBRO PUNTAJE ASIGNADO 

Precio (mano de obra y materiales) 80 

Plazo de entrega 20 

TOTAL 100 

 
La calificación se realiza con una base de cien puntos lo cual implica que la máxima cantidad que puede 
obtener un oferente son 100 puntos, teniendo como rubros de calificación el precio y el plazo de entrega. 
 

10. Favor remitir su oferta a más tardar el día 29 de Octubre de 2021, antes de las 15:00 horas, por medio del 
correo electrónico a la dirección avargas@corbana.co.cr con copia a: jbarrant@corbana.co.cr, debidamente 
firmada. 
 

 
Formalización del contrato: 

1. CORBANA y la adjudicataria suscribirán el contrato respectivo, el cual formará parte del presente cartel y la 
oferta recibida que cumpla con todos los requisitos del cartel. 
 

2. CORBANA se reserva el derecho de reclamar indemnización por daños y perjuicios que pudieran ser causados 
por incumplimiento de la adjudicataria, así como de resolver el contrato sin necesidad de requerimiento o de 
pronunciamiento judicial previos, cuando la adjudicataria incurra en un incumplimiento grave de las 
obligaciones a su cargo.  
 

3. El contrato no implica relación obrero-patronal entre ambas Partes, en consecuencia, la adjudicataria asumirá 
el pago de las cargas sociales asociadas y pólizas de riesgos del trabajo en relación con el personal que asignen 
para el cumplimiento de los objetivos de esta contratación. 
 

4. Durante la vigencia de la relación contractual, los derechos y obligaciones que se establezcan en el contrato no 
podrán ser cedidos a terceros sin el previo consentimiento por escrito de CORBANA. 

 
Obligaciones adicionales del Adjudicatario:  

1. Será responsabilidad de quien resulte adjudicatario cumplir con todas las disposiciones reglamentarias 
relativas a la seguridad e higiene de su trabajo, atendiendo por su cuenta este tipo de obligaciones. 

 
2. Todas las obligaciones derivadas de la realización del trabajo, tales como Póliza de Riesgos del Trabajo, 

Planilla de la C.C.S.S., Relaciones Obrero- Patronales, serán responsabilidad total del adjudicatario, liberando a 
CORBANA totalmente de cualquier responsabilidad que por estas causas se establezca. 
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3. El adjudicatario deberá suscribir y mantener vigente durante toda la ejecución de la contratación, la póliza de 
seguro: Riesgos del Trabajo, y toda vez que el adjudicatario reciba un trabajador nuevo, un día antes de que 
inicie sus labores deberá estar reportado ante el Instituto Nacional de Seguros mediante el uso de la boleta 
provisional con sello del INS, debiéndose entregar una copia del reporte a CORBANA, de lo contrario el 
trabajador no podrá iniciar su trabajo. Todas las personas que trabajen para el adjudicatario durante el 
desarrollo de esta contratación deberán estar aseguradas. 

 
4. El adjudicatario libera a CORBANA, S.A., de cualquier reclamo de terceras personas que pudieran presentarse 

por la ejecución de las obras objeto de este procedimiento, siendo de su entera responsabilidad los daños y 
perjuicios que pudieran causarse a terceros. 

 
5. El adjudicatario se compromete a dejar limpio, el lugar de trabajo, no dejando materiales que presenten un 

impacto negativo sobre el cuido al ambiente. Asimismo, reparar todos los daños que se causen a raíz de los 
trabajos mal efectuados. 

 
6. Acatar todas las recomendaciones que le sean dadas por parte del personal de Seguridad Ocupacional de 

CORBANA, S.A. 
 

7. El adjudicatario facilitará a sus colaboradores de los equipos de seguridad como mascarillas, guantes, cascos, 
arneses, chalecos reflectivos, anteojos, etc. 
 

8. Acatar todas las recomendaciones y disposiciones que le sean dadas por parte de CORBANA, S.A., para el 
cumplimento de los protocolos de seguridad por causa de la emergencia nacional causada por el COVID 19. 

 
9. Toda la mano de obra deberá ser suficientemente calificada y el trabajo que ejecute de primera calidad. 
 
10. No se permitirá el ingreso a las instalaciones de CORBANA, S.A., al personal del adjudicatario que se presente 

a laborar bajo los efectos de ningún tipo de drogas. El oferente será responsable por los daños que causaré 
algún colaborador en estas condiciones. El contratado acepta que CORBANA podrá exigir el cese de un 
funcionario o empleado de sus instalaciones, ante comportamientos que atenten contra la seguridad, ética y 
moral. Así como por considerar que su vestimenta no sea adecuada. 

 
11. El trasporte de los materiales y las herramientas necesarias para realizar el trabajo, corren por cuenta del 

adjudicatario. 
 

Atentamente,  

 

 

 

 

Sr. Alex Vargas Fonseca, 

Encargado de Mantenimiento Bienes y Servicios Administrativos 

 

Acampos* 

CC: Archivo 
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